
 

 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Buenos días a todas y todos los 

aquí presentes. Siendo en este momento las 11:00 once horas del día miércoles 18 

dieciocho del mes de octubre de 2023 dos mil veintitrés, doy la mejor de las bienvenidas a 

mi compañero, al Comisionado Juan Sámano Gómez, así como a las personas que 

siguen la transmisión de la presente sesión a través de la Plataforma Digital y Redes 

Sociales. 

 

Solicito por favor al Secretario General de Acuerdos de este Instituto verifique si existe 

quórum legal para llevar a cabo la 28ª Vigésima Octava Sesión Extraordinaria 

Jurisdiccional del 20o Vigésimo año de ejercicio de este Instituto. 

 

Secretario General de Acuerdos José Andrés Rizo Marín: Con su venia Presidenta, 

me permito informarle que se encuentran presentes en este recinto, el Comisionado Juan 

Sámano Gómez, en tal sentido, hago de su conocimiento que existe quórum legal 

suficiente de conformidad con lo establecido en el artículo 161 fracciones I y XVIII de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, 

así como el numeral 14 del Reglamento Interior del Instituto de Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato. Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias señor secretario. 

En virtud de lo anterior, se declara abierta dicha sesión, de no haber inconveniente 

procederemos al desahogo de los asuntos del Orden del Día. Proceda por favor 

Secretario a dar lectura al Orden del Día. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta, 

en desahogo del segundo punto del Orden del Día, se procede a dar conocimiento de los 

puntos a tratar en la presente sesión extraordinaria jurisdiccional para su aprobación: 

 

1.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

2.- Aprobación del Orden del Día; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



 

 

Discusión y en su caso, aprobación de los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión identificados con los números de expediente: RRAIP-

1317/2023, RRAIP-1319/2023, RRAIP-1321/2023, RRAIP-1323/2023, RRAIP-1327/2023, 

RRAIP-1329/2023, RRAIP-1331/2023, RRAIP-1333/2023, RRAIP-1343/2023, RRAIP-

1357/2023, RRAIP-1359/2023, RRAIP-1361/2023, RRAIP-1363/2023, RRAIP-1367/2023, 

RRAIP-1379/2023, RRAIP-1389/2023, RRAIP-1413/2023, RRAIP-1423/2023, RRAIP-

1453/2023 y RRAIP-1457/2023; en los que resultó ponente La Comisionada Presidenta 

Mariela del Carmen Huerta Guerrero, para efecto de que el Pleno se pronuncie en el 

marco de su competencia y atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Discusión y en su caso, aprobación de los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión identificados con los números de expediente: RRAIP-

1318/2023, RRAIP-1320/2023, RRAIP-1324/2023, RRAIP-1326/2023, RRAIP-1330/2023, 

RRAIP-1334/2023, RRAIP-1344/2023, RRAIP-1354/2023, RRAIP-1356/2023, RRAIP-

1358/2023, RRAIP-1360/2023, RRAIP-1362/2023, RRAIP-1366/2023, RRAIP-1368/2023 

y acumulado, RRAIP-1370/2023, RRAIP-1376/2023, RRAIP-1390/2023, RRAIP-

1400/2023, RRAIP-1402/2023, RRAIP-1404/2023, RRAIP-1422/2023, RRAIP-1442/2023, 

RRAIP-1554/2023 y RRAIP-1458/2023; en los que resultó ponente el Comisionado 

Juan Sámano Gómez., para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su 

competencia y atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Se da cuenta al Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento derivados de las 

resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con los números de 

expedientes: RRAIP-526/2023, RRAIP-916/2023, RRAIP-927/2023, RRAIP-942/2023, 

RRAIP-964/2023, RRAIP-974/2023, RRAIP-978/2023, RRAIP-988/2023, RRAIP-

990/2023, RRAIP-991/2023, RRAIP-992/2023, RRAIP-997/2023, RRAIP-999/2023, 

RRAIP-1001/2023, RRAIP-1007/2023, RRAIP-1019/2023, RRAIP-1038/2023, RRAIP-

1045/2023, RRAIP-1067/2023, RRAIP-1068/2023 y RRAIP-1073/2023; para efecto de 

que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales.- - - - - - -  

 



Se da cuenta al Pleno del Instituto, del oficio con número de referencia 

IACIP/DJ/459/2023, suscrito por el Director Jurídico del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el estado de Guanajuato, relativos a la aprobación que le es 

requerida al Pleno del mismo Instituto sobre: el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia del 2° segundo trimestre del año 2023 dos mil veintitrés a cargo de los 

sujetos obligados “Ayuntamiento de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Doctor Mora, Guanajuato; Ayuntamiento de Cortazar, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Comonfort, Guanajuato; Ayuntamiento de Cuerámaro, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Uriangato, Guanajuato; Poder Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato; Fiscalía General del Estado de Guanajuato; Universidad de Guanajuato; 

Ayuntamiento de Valle de Santiago, Guanajuato; Ayuntamiento de Yuriria, Guanajuato; 

Ayuntamiento de Apaseo el Grande, Guanajuato; Ayuntamiento de Huanímaro, 

Guanajuato; el proyecto de acuerdo de verificación de oficio sobre el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia del 1° primer trimestre del año 2023 dos mil veintitrés a 

cargo del sujeto obligado “Ayuntamiento de San Diego de la Unión, Guanajuato; el 

proyecto de acuerdo recaído al número de expediente PDIOT-47/2021; el proyecto de 

acuerdo de verificación de oficio sobre el cumplimiento de las obligaciones de 

transparencia del 1° primer y 4° cuarto trimestre del año 2022 dos mil veintidós a cargo 

del sujeto obligado “Ayuntamiento de Atarjea, Guanajuato”; el proyecto de acuerdo de 

verificación de oficio sobre el cumplimiento de las obligaciones de transparencia del 1° 

primer y 2° segundo trimestre del año 2023 dos mil veintitrés a cargo del sujeto obligado 

“Ayuntamiento de Partido de la Revolución Democrática, Guanajuato”; el proyecto de 

dictamen recaído a la evaluación de impacto en materia de protección de datos 

personales de la plataforma informática: “Expedientes de Trámite y Servicios”(Mi Carpera 

Ciudadana).. Para efecto de que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y 

atribuciones legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

3.-Lectura, aprobación y firma del acta de la presente sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas Gracias Secretario. 

Comisionado Juan Sámano Gómez, ¿Se tiene alguna manifestación respecto al Orden 

del Día de la presente sesión? 



 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Si no hay manifestación alguna 

en relación al Orden del Día de la presente Sesión, secretario sea usted tan amable de 

tomar la votación correspondiente. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo: Con gusto Comisionada Presidenta. Se 

somete a su consideración Comisionados, el Orden del Día para la presente sesión, 

solicitándoles de la manera más atenta expresar el sentido de su voto. 

 
Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Juan Sámano. 
 
Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 
 

Secretario General de Acuerdos: Es por lo anterior, que me permito informarle que el 

Orden del Día, ha sido aprobado por unanimidad de votos de las Comisionados 

presentes, sin que haya sido agregado algún punto en particular. Siendo todo respecto a 

la aprobación del Orden del Día. Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Muchas gracias Secretario. En 

ese sentido, pasando al desahogo del segundo y tercer párrafo del segundo punto del 

Orden del Día, le solicito su intervención nuevamente, para que nos exprese los recursos 

que se presentan para votación en la presente sesión extraordinaria jurisdiccional. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con mucho gusto Comisionada Presidenta: 

 

Se da cuenta al Pleno de este Instituto de los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión identificados con los números de: RRAIP-1317/2023, RRAIP-

1319/2023, RRAIP-1321/2023, RRAIP-1323/2023, RRAIP-1327/2023, RRAIP-1329/2023, 

RRAIP-1331/2023, RRAIP-1333/2023, RRAIP-1343/2023, RRAIP-1357/2023, RRAIP-

1359/2023, RRAIP-1361/2023, RRAIP-1363/2023, RRAIP-1367/2023, RRAIP-1379/2023, 

RRAIP-1389/2023, RRAIP-1413/2023, RRAIP-1423/2023, RRAIP-1453/2023 y RRAIP-



1457/2023; en los que resultó ponente La Comisionada Presidenta Licenciada Mariela 

del Carmen Huerta; Se da cuenta al Pleno de este Instituto de los proyectos de 

resolución definitiva de los recursos de revisión identificados con los números de 

expediente: RRAIP-1318/2023, RRAIP-1320/2023, RRAIP-1324/2023, RRAIP-

1326/2023, RRAIP-1330/2023, RRAIP-1334/2023, RRAIP-1344/2023, RRAIP-1354/2023, 

RRAIP-1356/2023, RRAIP-1358/2023, RRAIP-1360/2023, RRAIP-1362/2023, RRAIP-

1366/2023, RRAIP-1368/2023 y acumulado, RRAIP-1370/2023, RRAIP-1376/2023, 

RRAIP-1390/2023, RRAIP-1400/2023, RRAIP-1402/2023, RRAIP-1404/2023, RRAIP-

1422/2023, RRAIP-1442/2023, RRAIP-1554/2023 y RRAIP-1458/2023; en los que resultó 

ponente el Comisionado Juan Sámano Gómez, para efecto de que el Pleno se 

pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales. Cabe mencionar, 

además, que todos y cada uno de los proyectos de resolución mencionados se 

encuentran dentro del término legal establecido dentro del artículo 145 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato para 

substanciar y resolver los medios de impugnación en estudio. 

 

En ese sentido, me permito mencionar que del recurso de revisión, asignado a la 

ponencia de la Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta; se propone que: 

 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN 

RRAIP-1317/2023 FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1319/2023 CORTAZAR, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1321/2023 SALAMANCA, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1323/2023 DOCTOR MORA, 
GUANJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1327/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1329/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1331/2023 PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1333/2023 SILAO DE LA VICTORIA, SOBRESEE 



GUANAJUATO 

RRAIP-1343/2023 IRAPUATO, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1357/2023 SALAMANCA, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1359/2023 PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1361/2023 PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1363/2023 XICHÚ, GUANAJUATO SOBRESEE 

RRAIP-1367/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1379/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1389/2023 DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1413/2023 XICHÚ, GUANAJUATO SOBRESEE 

RRAIP-1423/2023 PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

SOBRESEE 

RRAIP-1453/2023 

DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO REVOCA 

RRAIP-1457/2023 

DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 
GUANAJUATO SOBRESEE 

 

De igual manera, me permito mencionar que del recurso de revisión, asignado a la 

ponencia del Comisionado Juan Sámano Gómez; se propone que:  

 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO SENTIDO DE LA 

RESOLUCIÓN  

RRAIP-1318/2023 LEÓN, GUANAJUATO REVOCA 

RRAIP-1320/2023 CORTAZAR, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1324/2023 INSTITUTO ELECTORAL MODIFICA 



DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO 

RRAIP-1326/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1330/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1334/2023 SILAO DE LA VICTORIA, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1344/2023 PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1354/2023 SILAO DE LA VICTORIA, 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1356/2023 CORONEO, 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1358/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1360/2023 URIANGATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1362/2023 SILAO DE LA VICTORIA, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1366/2023 ROMITA, GUANAJUATO REVOCA 

RRAIP-1368/2023 
Y ACUMULADO 

PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1370/2023 CORTAZAR, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1376/2023 SAN FELIPE, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1390/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1400/2023 PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE 
GUANAJUATO 

SOBRESEE 

RRAIP-1402/2023 SAN LUIS DE LA PAZ, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1404/2023 SAN MIGUEL DE 
ALLENDE, 
GUANAJUATO 

MODIFICA 

RRAIP-1422/2023 GUANAJUATO, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

RRAIP-1442/2023 UNIVERSIDAD DE 
GUANAJUATO 

CONFIRMA 

RRAIP-1454/2023 DOLORES HIDALGO 
CUNA DE LA 
INDEPENDENCIA 
NACIONAL, 

SOBRESEE 



GUANAJUATO 

RRAIP-1458/2023 CORTAZAR, 
GUANAJUATO 

REVOCA 

 

Es cuanto Comisionada Presidenta 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Tiene usted algún comentario en relación al primer y segundo párrafo del 

segundo punto del Orden del Día? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ningún comentario adicional al respecto, 

Comisionada Presidenta. Muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: No habiendo comentarios 

adicionales por el Pleno de este Instituto y siendo habitual dentro del mismo, 

procederemos a exponer 1 un proyecto de resolución, que resulte más relevante en cada 

una de las ponencias para así proceder a tomar la votación correspondiente, conforme a 

la totalidad de medios de impugnación cuya votación se somete a este Pleno. 

 

Para ello, tiene la palabra el Comisionado Juan Sámano Gómez para exponer el proyecto 

de recurso de revisión identificado con el número de expediente RRAIP-1354/2023, 

teniendo al Ayuntamiento de SILAO DE LA VICTORIA, GUANAJUATO como sujeto 

obligado. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Muchas gracias Comisionada Presidenta, claro 

que sí, me permito exponer… 

 

El particular peticionó la información siguiente: «1. Solicito la versión pública de todos 

los permisos en materia de transporte que se pagaron en tesorería municipal anexos en el 

documento adjunto a esta solicitud. 

2. Oficio dónde se solicita el cobro de cada uno de los permisos anexos en el documento 

adjunto a esta solicitud.» (Sic). 

 



La Titular de la Unidad de Transparencia: El sujeto obligado negó injustificadamente el 

dato relativo al nombre de las personas a las cuales se les concedieron permisos de 

transporte referidos en la solicitud de marras. 

 

El recurrente se agravia de lo siguiente: «No menciona a nombre de quien se giran los 

permisos. Al ser una concesión pública de un servicio propio de una autoridad, los datos 

también deben ser públicos.» (Sic). 

 

Análisis. Derivado del análisis de las documentales que obran en el sumario en estudio, 

se desprende que si bien es cierto, la autoridad responsable en un primer momento 

documentó una respuesta a través de la «Plataforma Nacional de Transparencia», en la 

cual no entregó el dato relativo al nombre de las personas a las cuales se les otorgaron 

permisos, también lo es que durante la substanciación del presente medio impugnativo, la 

unidad de transparencia acreditó la remisión de una respuesta complementaria al correo 

electrónico proporcionado por la persona solicitante para efectos de notificación, de la que 

se desprende la entrega de la información que la parte recurrente señaló como faltante en 

su agravio, circunstancia que modifica el acto impugnado, dejando por ende sin materia el 

presente recurso de revisión. 

 

Se SOBRESEE el recurso de revisión de mérito, en virtud de actualizarse la causal de 

sobreseimiento establecida en la fracción III del artículo 150 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Guanajuato. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Comisionado Juan 

Sámano Gómez por la exposición del proyecto de su ponencia y por igual me permito 

hacer lo propio exponiendo el proyecto de resolución recaído al expediente identificado 

con el RRAIP-1413/2023, teniendo al Ayuntamiento de XICHÚ, GUANAJUATO, como 

sujeto obligado. 

 

El particular peticionó la siguiente información. «Solicito por este medio me sea 

entregado lo siguiente: 

Nombramiento o nombramientos así como el sueldo mensual que perciben los siguientes 

servidores publicos: 

Maura Orozco 



Perla García Orozco 

Noralicia Olvera 

Eloy Leal 

Adriana Zarazua 

Roberto Betancourt 

Jorge Villa A. 

J. Jesus Alvarado Ruiz 

Simplicio Benavidez  

Marcelo Benavidez  

Daniel Mota  

Pedro Arvizu 

Alim Hernández  

Justo Hernández Cedillo 

Enedino Sáenz  

Nasario Sáenz  

Salvador Villa F 

Yasbek Vázquez  

Arturo Vázquez  

Fernando Velázquez  

Areli Calixtro 

Alenia Leal 

Ana Delia Gil  

Yennifer Natanael  

Claudia Monserrat 

Victor Hugo  

Alejandra Ramírez J 

Carmen Leticia Ramírez 

Paulita Rivera 

Leticia Ramírez G 

Karem González 

Francisco Miranda 

Fernando Teran 

Francisco Antonio Mota 

Justo Hernández Benavidez  



Sergio Benavidez V 

Kaori Benavidez 

Rosalinda Rivera 

Jaqueline Rangel 

Leticia Ramírez Esquivel 

Esmeralda Pérez» (Sic). 

 

La Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado: El sujeto obligado en la 

respuesta de mérito hizo referencia a la entrega del objeto jurídico peticionado 

 

El particular se agravia de lo siguiente: «Porque la información solicitada no fue 

entregada de manera correcta: Nombramientos Actualizados de los servidores públicos». 

(Sic). 

 

Análisis: Analizadas las documentales que integran el expediente en estudio, se advierte 

que el recurso de revisión no cumple con los requisitos establecidos por el artículo 141 de 

la ley de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, dado que, dicho recurso fue presentado fuera del plazo de 15 quince días 

hábiles siguientes a la notificación de la respuesta, circunstancia que inconcusamente 

evidencia la improcedencia del mismo y consecuentemente, actualiza la hipótesis para 

sobreseer el mismo. 

 

Se SOBRESEE el recurso de revisión interpuesto, en virtud de actualizarse los supuestos 

establecidos en los artículos 149 fracción I y 150 fracción IV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

 

Secretario General de Acuerdos Andrés Rizo Marín: Conforme a su instrucción 

Comisionada Presidenta. Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito 

sean tan amables de manifestar el sentido de su voto, respecto a los sentidos y efectos de 

las resoluciones recaídas a los recursos de revisión sometidos a su consideración. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 



Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano.  
 
Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, sometidos a consideración del 

Pleno del Instituto, me permito informar que resultaron aprobados por unanimidad de 

votos, de las Comisionados presentes: los proyectos de resolución definitiva de los 

recursos de revisión, identificados con los número de expediente: RRAIP-1145/2023 

y acumulados, RRAIP-1317/2023, RRAIP-1319/2023, RRAIP-1321/2023, RRAIP-

1323/2023, RRAIP-1327/2023, RRAIP-1329/2023, RRAIP-1331/2023, RRAIP-1333/2023, 

RRAIP-1343/2023, RRAIP-1357/2023, RRAIP-1359/2023, RRAIP-1361/2023, RRAIP-

1363/2023, RRAIP-1367/2023, RRAIP-1379/2023, RRAIP-1389/2023, RRAIP-1413/2023, 

RRAIP-1423/2023, RRAIP-1453/2023 y RRAIP-1457/2023; en los que resultó ponente 

la Comisionada Presidenta Licenciada Mariela del Carmen Huerta, así como los 

recursos de revisión, identificados con los números de expediente: : RRAIP-

1318/2023, RRAIP-1320/2023, RRAIP-1324/2023, RRAIP-1326/2023, RRAIP-1330/2023, 

RRAIP-1334/2023, RRAIP-1344/2023, RRAIP-1354/2023, RRAIP-1356/2023, RRAIP-

1358/2023, RRAIP-1360/2023, RRAIP-1362/2023, RRAIP-1366/2023, RRAIP-1368/2023 

y acumulado, RRAIP-1370/2023, RRAIP-1376/2023, RRAIP-1390/2023, RRAIP-

1400/2023, RRAIP-1402/2023, RRAIP-1404/2023, RRAIP-1422/2023, RRAIP-1442/2023, 

RRAIP-1554/2023 y RRAIP-1458/2023; en los que resultó ponente el Comisionado 

Juan Sámano Gómez. Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Le agradezco señor secretario. 

Ahora en desahogo del cuarto párrafo del segundo punto del Orden del Día le solicito al 

Secretario General de Acuerdos su intervención una  vez más para que exprese ante este 

Pleno lo relativo al punto de lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con su venia Comisionada Presidenta, se da cuenta al 

Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato, de 

los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento derivados de las resolución 

recaídas a los recursos de revisión identificados con los números de expedientes 

expedientes: RRAIP-526/2023, RRAIP-916/2023, RRAIP-927/2023, RRAIP-942/2023, 

RRAIP-964/2023, RRAIP-974/2023, RRAIP-978/2023, RRAIP-988/2023, RRAIP-

990/2023, RRAIP-991/2023, RRAIP-992/2023, RRAIP-997/2023, RRAIP-999/2023, 



RRAIP-1001/2023, RRAIP-1007/2023, RRAIP-1019/2023, RRAIP-1038/2023, RRAIP-

1045/2023, RRAIP-1067/2023, RRAIP-1068/2023 y RRAIP-1073/2023; para efecto de 

que el Pleno se pronuncie en el marco de su competencia y atribuciones legales.- - - - - - -  

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Tiene alguna manifestación respecto del presente punto? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ninguna Comisionada Presidenta, muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: No habiendo comentarios 

adicionales por el Pleno de este Instituto solicito al Secretario su intervención nuevamente 

para que lleve a cabo el conteo de la votación correspondiente respecto al punto de 

lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta. 

Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito sean tan amables de 

manifestar el sentido de su voto respecto del acuerdo de cumplimiento e incumplimiento 

derivado de la resolución recaída al recurso de revisión señalado en el cuarto punto del 

Orden del Día. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, sometido a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resulto aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes: de los acuerdos de cumplimiento e incumplimiento 

derivados de las resolución recaídas a los recursos de revisión identificados con 

los números de expedientes: RRAIP-526/2023, RRAIP-916/2023, RRAIP-927/2023, 

RRAIP-942/2023, RRAIP-964/2023, RRAIP-974/2023, RRAIP-978/2023, RRAIP-



988/2023, RRAIP-990/2023, RRAIP-991/2023, RRAIP-992/2023, RRAIP-997/2023, 

RRAIP-999/2023, RRAIP-1001/2023, RRAIP-1007/2023, RRAIP-1019/2023, RRAIP-

1038/2023, RRAIP-1045/2023, RRAIP-1067/2023, RRAIP-1068/2023 y RRAIP-

1073/2023. Es cuanto, Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. Ahora en 

desahogo del sexto párrafo del Orden del Día le solicito al Secretario General de 

Acuerdos su intervención para que exprese ante este Pleno lo relativo al punto de lectura 

en mención. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con su venia Comisionada Presidenta. Se da cuenta 

al Pleno del Instituto, del oficio con número de referencia IACIP/DJ/459/2023, suscrito por 

el Director Jurídico del mismo Instituto, relativos a la aprobación que le es requerida al 

Pleno Instituto sobre: el cumplimiento de las obligaciones de transparencia del 2° segundo 

trimestre del año 2023 dos mil veintitrés a cargo de los sujetos obligados “Ayuntamiento 

de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Guanajuato; Ayuntamiento de 

Doctor Mora, Guanajuato; Ayuntamiento de Cortazar, Guanajuato; Ayuntamiento de 

Comonfort, Guanajuato; Ayuntamiento de Cuerámaro, Guanajuato; Ayuntamiento de 

Uriangato, Guanajuato; Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato; Fiscalía General del 

Estado de Guanajuato; Universidad de Guanajuato; Ayuntamiento de Valle de Santiago, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Yuriria, Guanajuato; Ayuntamiento de Apaseo el Grande, 

Guanajuato; Ayuntamiento de Huanímaro, Guanajuato; el proyecto de acuerdo de 

verificación de oficio sobre el cumplimiento de las obligaciones de transparencia del 1° 

primer trimestre del año 2023 dos mil veintitrés a cargo del sujeto obligado “Ayuntamiento 

de San Diego de la Unión, Guanajuato; el proyecto de acuerdo recaído al número de 

expediente PDIOT-47/2021; el proyecto de acuerdo de verificación de oficio sobre el 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia del 1° primer y 4° cuarto trimestre del 

año 2022 dos mil veintidós a cargo del sujeto obligado “Ayuntamiento de Atarjea, 

Guanajuato”; el proyecto de acuerdo de verificación de oficio sobre el cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia del 1° primer y 2° segundo trimestre del año 2023 dos mil 

veintitrés a cargo del sujeto obligado “Ayuntamiento de Partido de la Revolución 

Democrática, Guanajuato”; el proyecto de dictamen recaído a la evaluación de impacto en 

materia de protección de datos personales de la plataforma informática: “Expedientes de 



Trámite y Servicios”(Mi Carpera Ciudadana). Para efecto de que el Pleno se pronuncie en 

el marco de su competencia y atribuciones legales. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Comisionado Juan Sámano 

Gómez, ¿Nuevamente me dirijo a usted para preguntarle si tiene algún comentario en 

relación al punto de lectura que nos ocupa? 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: Ningún comentario al respecto, Comisionada. 

Muchas gracias. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: En ese sentido solicito 

nuevamente la intervención del Secretario General de Acuerdos para que lleve a cabo el 

conteo de la votación correspondiente respecto al punto de lectura que nos ocupa. 

 

Secretario General de Acuerdos: Conforme a su instrucción Comisionada Presidenta. 

Pongo a su consideración Comisionados presentes, y solicito sean tan amables de 

manifestar el sentido de su voto respecto a los efectos del oficio con número de referencia 

IACIP/DJ/459/2023 suscrito por el Director Jurídico. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez 

 

Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 

 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, y puesto a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informar que resultó aprobado por unanimidad de votos, de los 

Comisionados presentes, el oficio mencionado en el segundo punto del Orden del Día de 

la presente sesión.  Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: Gracias Secretario. En desahogo 

del tercer y último punto del Orden del Día respecto a la lectura, aprobación y firma del 



acta, le solicito nuevamente su intervención para que el Pleno del Instituto se pronuncie 

en el marco de su competencia y atribuciones legales sobre la aprobación del acta de 

sesión respectiva. 

 

Secretario General de Acuerdos: Con todo gusto, pongo a su consideración 

Comisionados, la propuesta de la Presidencia, a efecto de que sea aprobada y en su 

caso, firmada el acta de la presente sesión. Solicitando sean tan gentiles de manifestar el 

sentido de su voto. 

 

Secretario General de Acuerdos: Comisionada Mariela del Carmen Huerta. 
 
Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos: Comisionado Juan Sámano Gómez. 
 
Comisionado Juan Sámano Gómez: A favor. 
 

Secretario General de Acuerdos: En consecuencia, puesto a consideración del Pleno 

del Instituto, me permito informarle que resultó aprobada por unanimidad de votos, de las 

Comisionados presentes, el acta de la presente sesión extraordinaria jurisdiccional. 

Es cuanto Comisionada Presidenta. 

 

Comisionada Presidenta Mariela del Carmen Huerta: bien secretario muchas gracias, 

no habiendo más asuntos por discutir se da por concluida la presente Sesión de Pleno, 

siendo las 11:45 once horas con cuarenta y cinco minutos del día de su inicio. 

 

Muchas gracias a todas y todos los presentes. Tengan ustedes muy buenos días. 


